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1.- OBJETIVOS DE LA ESO 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 

capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 

personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 

plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 

necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo 

personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 

con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, 

adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 

reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 

campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 

iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la 

hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse 

en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás 

personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y 

el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 
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l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 

utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

2.-COMPETENCIAS CLAVE DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema educativo 

español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del Consejo de la Unión 

Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y 

desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el 

contexto escolar, ya que la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a 

lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo 

personal, social y formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos 

en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las 

competencias clave recogidas en el Perfil de salida, y que son las siguientes: 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos los 

aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las 

competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni 

puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas 

se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y 

desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 
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3.- DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE TRABAJO  

 

El módulo de «Ciencias Aplicadas I» consta de 12 unidades de trabajo, cuyo orden se modificará en 

atención a lo acordado en reuniones de Departamento o a la conveniencia secuencial.  En función de las 

horas de que se dispone y de los objetivos que se quieren lograr, se realiza la siguiente distribución por 

unidades: 

 

 

 

1º Trimestre: 

Unidades 1, 2, 4, 7 y 5:   11 septiembre-18 diciembre   

Primera Sesión Evaluación inicial:    22 octubre (No numérica) 

Primera Sesión evaluación:   18 diciembre 

 

2º Trimestre:  

Unidades 6, 8,9 y 10:    19 diciembre-18 marzo 

Segunda Sesión evaluación:          18 marzo 

 

3º Trimestre: 

Unidades 11, 12 y 3:   19 marzo-08 junio 

 Primera Evaluación Final:   09 mayo 

Segunda Evaluación Final:   23 junio 

 

 

TOTAL 160 SESIONES 

               DISTRIBUIDAS EN 5 DÍAS A LA SEMANA 
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4.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS POR 
MATERIAS DEL ÁMBITO DE CIENCIAS APLICADAS. 

La formación integral del alumnado requiere de la comprensión de conceptos y procedimientos 

científicos que le permitan desarrollarse personal y profesionalmente; involucrarse en cuestiones 

relacionadas con la ciencia, reflexionando sobre las mismas; tomar decisiones fundamentadas; y 

desenvolverse en un mundo en continuo desarrollo científico, tecnológico, económico y social, con el 

objetivo de poder integrarse en la sociedad democrática como ciudadanos y ciudadanas comprometidos. 

El desarrollo curricular del ámbito de las Ciencias Aplicadas en los Ciclos Formativos de Grado 

Básico responde a los propósitos pedagógicos de estas enseñanzas: en primer lugar, facilitar la 

adquisición de las competencias de la Educación Secundaria Obligatoria a través de la integración de las 

competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos de las materias Matemáticas 

Aplicadas y Ciencias Aplicadas en un mismo ámbito; en segundo lugar, contribuye al desarrollo de 

competencias para el aprendizaje permanente a lo largo de la vida, con el fin de que el alumnado puede 

proseguir sus estudios en etapas postobligatorias. En el desarrollo de este ámbito, también deberá 

favorecerse el establecimiento de conexiones con las competencias asociadas al título profesional 

correspondiente. 

Las competencias específicas del ámbito se vinculan directamente con los descriptores de las ocho 

competencias clave definidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. Las 

competencias específicas están íntimamente relacionadas y fomentan que el alumnado observe el 

mundo con una curiosidad científica que le conduzca a la formulación de preguntas sobre los fenómenos 

que ocurren a su alrededor, a la interpretación de los mismos desde el punto de vista científico, a la 

resolución de problemas y al análisis crítico sobre la validez de las soluciones, y, en definitiva, al 

desarrollo de razonamientos propios del pensamiento científico para el emprendimiento de acciones que 

minimicen el impacto medioambiental y preserven la salud. Asimismo, cobran especial relevancia la 

comunicación y el trabajo en equipo, de forma integradora y con respecto a la diversidad, pues son 

destrezas que permitirán al alumnado desenvolverse en la sociedad de la información. Por último, las 

competencias socioafectivas constituyen un elemento esencial en el desarrollo de otras competencias 

específicas, por lo que en el currículo se dedica especial atención a la mejora de dichas destrezas. 

establecer conexiones entre los distintos bloques y con aspectos relacionados con la familia profesional 

correspondiente. 

Los saberes básicos relacionados con la materia Matemáticas Aplicadas se agrupan en los mismos 

sentidos en los que se articula la materia de Matemáticas en la Educación Secundaria Obligatoria: 

- El sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre la numeración y 

cálculo en distintos contextos, especialmente profesionales. 
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- El sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de los objetos. 

- El sentido espacial aborda la comprensión de los aspectos geométricos de nuestro mundo. 

- El sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas y las 

ciencias, 

- El sentido estocástico comprende el análisis y la interpretación de los datos y la comprensión 

de fenómenos aleatorios para fundamentar la toma de decisiones a nivel laboral y, en general, 

en un mundo lleno de incertidumbre. 

Los saberes básicos relacionados con la materia Ciencias Aplicadas se agrupan en bloques que 

abarcan conocimientos, destrezas y actitudes relativos a las cuatro ciencias básicas (Biología, Física, 

Geología y Química), con la finalidad de proporcionar al alumnado unos aprendizajes esenciales sobre 

la ciencia, sus metodologías y sus aplicaciones laborales para configurar su perfil personal, social y 

profesional. Los saberes básicos de esta materia permitirán al alumnado analizar la anatomía y fisiología 

de su organismo y adoptar hábitos saludables para cuidarlo; establecer un compromiso social con la 

salud pública; examinar el funcionamiento de los sistemas biológicos y geológicos y valorar la 

importancia del desarrollo sostenible; explicar la estructura de la materia y sus transformaciones; analizar 

las interacciones entre los sistemas fisicoquímicos, y valorar la relevancia de la energía en la sociedad. 

Se incluyen, además, dos bloques suyos saberes deben desarrollarse a lo largo de todo el currículo de 

forma explícita: 

- El bloque “Destrezas científicas básicas” donde se incluyen las estrategias y formas de 

pensamiento propias de las ciencias. 

- El bloque “Sentido socioafectivo” que se orienta hacia la adquisición y aplicación de estrategias 

para entender y manejar las emociones, establecer y alcanzar metas, sentir y mostrar empatía, 

la solidaridad, el respeto por las minorías y la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en la 

actividad científica y profesional.  

De este modo, se incrementan las destrezas para tomar decisiones responsables e informadas, lo que 

se dirige a la mejora del rendimiento del alumnado en ciencias, a la disminución de actitudes negativas 

hacia ellas, a la promoción de un aprendizaje activo en la resolución de problemas y al desarrollo de 

estrategias de trabajo colaborativo. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 
La nota de la evaluación estará compuesta por: 
 
1) Calificación de pruebas de evaluación. Se realizará una prueba de evaluación por cada bloque 

temático. Para superar un bloque temático la puntuación obtenida ha de ser igual o superior a 5, en 
la escala de 1 a 10.  

2) Asistencia, trabajo en el aula y competencias básicas. Se valorará el trabajo realizado en clase y 
las competencias básicas necesarias para el desarrollo del módulo. El alumnado deberá realizar 
todos los ejemplos y actividades de las unidades que presentará obligatoriamente el día previamente 
establecido para la prueba de la evaluación.  

Puntuación   

 Calificación de las pruebas para evaluar las competencias: 60 % 

 Asistencia, trabajo en el aula y competencias básicas: 40 % 
 

Para superar el trimestre, es necesario haber superado cada bloque temático que se evalúe en ese 
período. 
Los procedimientos de la evaluación de los alumnos tendrá un carácter continuo y se realizará a lo largo 
de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, valorando el trabajo realizado y las actividades 
desarrolladas diariamente. 
Cada evaluación tendrá su nota que se obtendrá mediante la integración de los exámenes de los 
bloques correspondientes, y las notas de las actividades diarias del alumnado.  
Para superar el curso debe tener una nota de 5 en todos las C.E. correspondientes. 

 

 
 
 
EVALUACIÓN FINAL 
 

Cuando el alumno/a haya superado las unidades de trabajo correspondientes a las tres evaluaciones la 
calificación de la evaluación se obtendrá mediante una media ponderada de la nota obtenida en las 
unidades de trabajo en función de la temporalización destinada a los contenidos de cada prueba.  
Antes del 09 de junio se realizarán los exámenes finales correspondientes a la 1ª Evaluación Final, para 
dar la posibilidad de recuperar antes del 23 de junio a  quienes tuviesen alguna evaluación suspensa. Así 
mismo, el 23 de junio tendrá lugar la 2ª Evaluación final. Cuando el alumno/a no haya superado todas las 
evaluaciones parciales tendrá un periodo de recuperación comprendido entre el 09 y el 22 de junio.  


